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En los litigios sobre sanciones administrativas en materia de acoso laboral sexual o por razón de 
sexo, la víctima estará legitimada para comparecer en el procedimiento según su libre decisión 
y no podrá ser demandada o emplazada de comparecencia contra su voluntad. Si se requiriese 
el testimonio de la víctima el órgano jurisdiccional velará por las condiciones de su práctica en 
términos compatibles con su situación personal y con las restricciones de publicidad e 
intervención de las partes y de sus representantes que sean necesarias.  
 
6. Los sindicatos y asociaciones empresariales más representativos, así como aquellos con 
implantación en el ámbito de efectos del litigio, y el empresario y la representación unitaria de los 
trabajadores en el ámbito de la empresa, podrán personarse y ser tenidos como parte en los 
procesos en los que tengan interés en defensa de los intereses económicos y sociales que les 
son propios o en su función de velar por el cumplimiento de las normas vigentes, sin que tal 
intervención haga detener o retroceder el curso de las actuaciones.  
7. El plazo de interposición de la demanda será el previsto en los artículos 69 y 70 o el 
expresamente señalado, en su caso, según la modalidad procesal aplicable, siendo de aplicación 
a este respecto, lo previsto en el artículo 73 de esta Ley.  
8. En orden al señalamiento del juicio, reclamación del expediente administrativo, 
emplazamiento de los posibles interesados, congruencia con el expediente administrativo y 
demás aspectos relacionados se estará a lo dispuesto en los artículos 143 a 145.  
Los hechos constatados por los inspectores de Trabajo y Seguridad Social o por los 
Subinspectores de Empleo y Seguridad Social actuantes que se formalicen en las actas de 
infracción observando los requisitos legales pertinentes, tendrán presunción de certeza, sin 
perjuicio de las pruebas que en defensa de los respectivos derechos e intereses puedan aportar 
los interesados. El mismo valor probatorio tendrán los hechos constatados por los funcionarios a 
los que se reconoce la condición de autoridad, y que se formalicen en documento público 
observando los requisitos legales pertinentes.  
9. La sentencia efectuará los pronunciamientos que correspondan según las pretensiones 
oportunamente formuladas por las partes y, en concreto:  
 

a) Declarará la inadmisibilidad de la demanda por carencia de jurisdicción, por no ser 
susceptible de impugnación el acto recurrido, haberse formulado aquélla fuera del plazo 
establecido o cuando se aprecie la falta de cualquier otro presupuesto procesal, así como 
cuando se impugnen actos que sean reproducción de otros anteriores definitivos y firmes 
y los confirmatorios de actos consentidos por no haber sido recurridos en tiempo y forma.  

b) Desestimará la demanda cuando se ajuste a derecho el acto impugnado.  
c) Estimará la demanda si se aprecia infracción del ordenamiento jurídico, incluida la 

desviación de poder por haberse utilizado las potestades administrativas para fines 
distintos de los legalmente previstos. En este caso, la sentencia declarará no conforme 
a derecho el acto impugnado y lo anulará total o parcialmente y, cuando así proceda, 
ordenará el cese o la modificación de la actuación impugnada o impondrá el 
reconocimiento de una determinada situación jurídica individualizada.  

d) En caso de declaración de nulidad del acto o resolución por omisión de requisitos de 
forma subsanables de carácter esencial que hayan ocasionado indefensión, podrá 
disponerse la nulidad del procedimiento seguido a los solos efectos de retrotraerlo al 
momento de producción. La declaración de la caducidad del expediente, no impedirá la 
nueva iniciación de la actuación administrativa si por su naturaleza no estuviera sujeta a 
un plazo extintivo de cualquier clase, sin que el procedimiento caducado tenga eficacia 
interruptiva de dicho plazo.  

 
10. La Administración autora de un acto administrativo declarativo de derechos cuyo 
conocimiento corresponda a este orden jurisdiccional, está legitimada para impugnarlo ante este 
mismo orden, previa su declaración de lesividad para el interés público en los términos 
legalmente establecidos y en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha 
de declaración de lesividad. La revisión de actos declarativos de derechos de sus beneficiarios 
por las entidades u organismos gestores y servicios comunes en materia de Seguridad Social y 
desempleo se regirá por lo dispuesto en los artículos 146 y 147.  
11. La sentencia que deje sin efecto una resolución administrativa en virtud de la cual se 
hubieren producido extinciones de la relación de trabajo derivadas de fuerza mayor declarará el 
derecho de los trabajadores afectados a reincorporarse en su puesto de trabajo.  
 
Salvo que el empresario dentro de los cinco días siguientes a la firmeza de la sentencia opte, por 
escrito ante el órgano judicial, por indemnizar a los trabajadores con la indemnización establecida 
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